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Orden del día de la sesión pública presencial de Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, 

del día martes 4 de junio de 2024, a partir de las 13:00 horas, correspondiente al proyecto de resolución 

definitiva del expediente que a continuación se señala: 

 
1. Apertura de la sesión. 

 
2. Constancia de quórum legal. 

 
3. Lectura y votación de la sentencia definitiva del asunto interpuesto. 

 
 

 
 
 

4.  Lectura por el magistrado presidente de la síntesis de los puntos resolutivos del 
proyecto aprobado por el Pleno.  

 
5.  Clausura de la sesión pública del Pleno.  
 

 

No. EXPEDIENTE PROMOVENTE DENUNCIADOS MAGISTRATURA 
PONENTE 

1 TEEC/PES/1/2024. Layda Elena Sansores 
San Román, 
Gobernadora 
Constitucional del Estado 
de Campeche. 

Carlos Martínez Caamal; 
 
Hubert Carrera Pali; 
 
Leandro Dzib Reyes, y 
 
Abraham Martínez Caamal. 

María Eugenia Villa 
Torres. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXIII, 106, fracción II y III, 107, 109 y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Campeche; 65, 71 y 73 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Campeche; el numeral Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche; 
y 112 y 114 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Tribunal Electoral del 
Estado de Campeche, en esta versión pública se suprime información considerada legalmente como confidencial que encuadra en los supuestos 
normativos mencionados. 


